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PARTE OFICIAL.
presidengia del consejo de ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardo) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. 
——, , , >—-----------

Circular número 165.
Vigilancia.

Habiéndose fugado de Logroño el 
quinto por el cupo de la misma ciudad 
Santiago Ardanaz, cuyas señas se ex
presan á continuación; prevengo á los. 
Señores Alcaldes de esta provincia, Co
mandantes de la Guardia civil y depen
dientes del camode vigilancia, averi
güen su paradero, y caso de ser habido 
lo detengan y remitan á mi disposición. 
Burgos 28 de Mayo de 1861 .--Francisco 
ilo Otazu.

Señas de Santiago Ardanai.
Edad 22 años, estatura mas de cinco 

pies, barba poca, color bueno, nariz afi
lada, ojos azules, pelo castaño; viste 
como jornalero del pais.

Cicular núm. 166.
Por el Juzgado de primera Instancia 

del partido de Cervera de Riopisuerga, 
se reclama la captura de los criminales, 
cuyos apodos y señas personales se es- 
presan en la nota que se inserta. á con
tinuación; en su consecuencia, prevengo 
á los Alcaldes de esta provincia, desta
camentos de la Guardia civil y demás 
dependientes del ramo de vigilancia, 
averigüen su paradero, y caso de ser 
habidos los detengan y remitan con toda 
seguridad á disposición del referido Se
ñor Juez de primera Instancia. Burgos 
28 de Mayo de 1861.—Francisco de 
Otazu.
Alota de los criminales que en el dia 21 

de Abril último, robaron el pueblo y 
convento de San Andrés de Arroyo.

(Apodos por que son conocidos.) 
El Tun tun.

Edad como de 58 años, estatura re

gular, delgado de cara, con patilla larga, 
pantalón y chaqueta de paño fino negro; 
lleva un caballo de 6 cuartas y media y 
2 dedos, pelo negro, llamado la polaca; 
este sugeto lleva los cubiertos y varios 
efectos y se haee el señorito entre ellos.

El Rochel.
Es hijo del anterior, joven de unos 

25 años, bien parecido, ojos azules, re- 
I dondo de cara, bastante lisio; viste igual 
l que el padre, tiene la misma estatura, 
I delgado; lleva una yegua negra estrellada.

El Obispo.
De 25 años de edad, alto, delgado, 

con un pantalón blanco, agitanado, vas
tante descolorido, con el habla muy 
pausada.

Pepe el de la panadera.
De 50 años do edad, alto, de un cuer

po regular, vastante descolorido, hom
bre de bien en el hablar, vestido de 
malas trazas, con un caballo de 7 cuar
tas, castaño, con mal aparejo pero de 
muchos fuegos; este sugeto es el que les 
capitanea por el terror que le tienen.

Dos Extremeños.
Uno rojo, como de 50 años, bien pare

cido y vestido, lleva una chaqueta de 
Castor bordada que no le baja de 25 du
ros; del otro no se pueden dar señas 
por no darse á ver.

El Chato.
Sobre 30 años, alto, agitanado, more

no, lampiño, muy jugador de pelota en 
Valladolid, vistido de negro, es yerno 
del Pepe y hermano del Obispo; lleva 
un caballo de 7 cuartas, castaño, y se le 
reparó con detención; está labrado en una 
mano con plata que casi se le advierte.

El Ignacio.
Como de 50 á 32 años, bastante, alto, 

muy grueso hasta el domen del bienlre, 
vastante pausado, muy moreno, lleva un 
caballo negro, de 7 cuartas 2 dedos.

El hijo del Empecinado.
De 22 á 25 años de edad, moreno, 

alto, rcciencasado, viste mal y pobre 
entre ellos, ha tenido á su padre en el 
presidio de Valladolid, y debe haber 
cumplido hace poco tiempo.

Señas de los gitanos.
i Pepe el de la Panadera, cuyas señas 

se dieron en la nota anterior, debe ape
llidarse Gavani García, por ser hermano 
del apollado Morrudo, con los mismos 
apellidos; y el Chato, ha de ser Jiménez 
Escudero, pues lleva estos apellidos su 
hermano el apodado Obispo.

Efectos robados.

Sobre 24.000 rs. en dinero, entre 
cuyas monedas había algunas de. 2! y 
cuartillo. Una sortija de oro con un bri- , 
liante rosa. Un reló de oro con las ini
ciales P. C. en la tapa, entre dos Agui
las. Ocho cubiertos de plata, algunos 
con las iniciales T. y R., y 16 mas con 

! el escudo de armas del Convento, que 
tiene un báculo y una mitra. Un mantón 
de Manila grande, blanco y bordado. Un 
jnego de sábanas finas de holanda. Una 
mantelería adamascada. Tres coberlones 
blancos con lista azul. Tres mantas de 
paño pardo. Un pañuelo amarillo de cres
pón. Una colcha de indiana. Dos mon
turas de caballo, ó sean un galápago 
bueno y una silla. Una caja de mar para 
rapé con guarnición de plata. Unos zapa
tos de cura con evillas de plata, cuadri
longas, como de dos de hueco.
A'ota. Todos llevan sombreros redondos 

y grandes y algunos escopeta con 
licencia.

I Circular núm. 167.
i Por el Juzgado de primera instancia 
¡ del partido de Frechilla, se reclama la 

captura de los autores del robo cometido 
en la Iglesia del pueblo de Baquerín de 
Campos la noche del 24 del presente 
mes; en su consecuencia, prevengo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de h Guardia civil y de
pendientes de vigilancia, averigüen el pa
radero de los criminales y efectos roba- 

i dos, y en el caso de ser habidos aquellos 
| y estos, se remitan á disposición de! ci

tado Juez, asi como las personas en cuyo 
poder se encuentren las alhajas que se 
expresan á continuación. Burgos 28 de

I Mayo de 1861.—Francisco de Otazu. 
Alhajas de plata robadas.

; Un copon dorado por dentro, de peso 
como 6 onzas, una caja porta-viático lam- 

; bien dorada por dentro, como de 5 on
zas, un cáliz antigüe dorada la copa en 
lo interior, como de media libra, una

I patena dorada como de 5 onzas, un jue
go de vinageras con su platilla en buen

uso, de una media libra, dos crismeras 
con sus plumas, como de un cuarterón, 
una. concha de plata, .como de igual peso, 
la Corona de Nuestra Señora del Rosario 
con su restrillo, con algunas piedras, de 
peso como de media libra, otras tres 
coronas muy viejas, como de seis onzas, 
una cruz de metal blanco, como de dos " 
tercias do alta, con un crucifijo dorado.
con dos clavos en los pies y uno en cada 
mano.

Circular núm. 168.
¡ Por el Juzgado de primera instancia 

del partido de Falencia, se reclama la 
captura de Agustina Rebollo, soltera, 
natural de San Andrés de las Puentes, 
y cuyas señas se expresan á continua 
cion; en su consecuencia, encargo á los 
Señores Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil y depen
dientes de vigilancia, averigüen su pa
radero, y caso de ser habida, la deten
gan y remitan con toda seguridad á dis
posición del referido Sr. Juez. Burgos

i 28 de Mayo de 1861 .--Francisco de. 
Otazu.

Señas de Agustina Rebollo.
Edad como de 20 años, estatura re

gular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, cara redonda, color bueno: vis
te de percal claro, zapatos vajos, medias 
azules, pañuelo color de rosa á la cabe
za; conduce un pollino de pelo negro y 
con albarda nueva.

Circular núm. 169.
Por el Juzgado de primera instancia 

del partido de Soria, se reclama la cap
tura del reo fugado con el nombre de 
Adon, cuyas señas se expresan á conti- - 
nuacion; en su consecuencia, prevengo 
á los Sres. Alcaldes de esta provincia,

■ destacamentos de la Guardia civil y de- 
I pendientes de vigilancia, averigüen su 

paradero, y caso de ser habido, lo de 
tengan y remitan con toda seguridad á 
disposición del referido Sr. Juez. Burgos 
28 de Mayo de 186! .—Francisco di- 
Otazu.

Señas de A don.
Estatura como de 5 pies, robusto, 

cara llena, barba, patilla y bigote como 
rojo; viste pantalón de pana azul, cami 
sa de percal, pañuelo á la cabeza puesto 
á lo riojano, calzado con alpargatas, lle-

, va un talego en figura de mochila á la 
espalda con bastante bulto y manta con

i rayas jzules.
I



[Gacela número 7,1.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: De acuerdo con las obser
vaciones hechas por el Consejo de ad
ministración del Canal de Isabel II en 
su oficio de 25 de Febrero próximo pa
sado, S. M. la Reina (q. D. g.) ha re
suelto aprobar la adjunta adición pro
puesta por el mismo al reglamento apro
bado por Real orden de 26 de Marzo de 
1860 para el abono á las aguas del re
ferido Canal.

De la de S. M. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. mucho años. 
Madrid 4 de Marzo de 1861 .--Corvera- 
Sr. Director general de Obras públicas. 
I (lición al r?(llámenlo aprobado por Rea'' 

orden de 26 de Mario de 1860 para el 
abono d las aguas del Canal de Isabel II.

ABONOS MENSUALES.

Los abonos á las aguas de este Canal 
podrán hacerse por plazos menores de ' 
los cinco años esiablecidos en el art. 15 
bajo las mismas condiciones:

1 .a El plazo d 'I abono no podrá ser 
menos de un mes.

2.a La cantidad de agua no bajará í 
de 5 rs. fontaneros.

5.a Las concesiones se harán única
mente por llave de aforo, y nunca á cafio 
libro.

4. a El precio será el ele 100 rea- ! 
les mensuales por cada real fontanero.

5. a Los pagos se harán en la Paga
duría del Consejo de administración del 
referido Canal por mensualidades ade
lantadas.

6. a Las obras de toma de aguas se 
sujetarán á todas las condiciones y á la 
tarifa del reglamento.

Madrid 4 de Marzo de 1861.—Apro
bado por S. M.—Corvera.

Acediendo S. M. la Reina (q. D. g.) 
á lo solicitado por Mr. Charles Royd, 
súbdicto inglés, ha resuello prorogar pbr ¡ 
el término de dos años el plazo que por ' 
Real orden de. 18 de Marzo de 1859 se i 
le concedió para practicar los estudios I 
de un canal de navegación desde el ; 
Océano atlántico al Mediterráneo, fijando 
sus extremos en el golfo de Vizcaya y 
en los Alfaques, y aprobechando las 
aguas del rio Ebro y demás que le con
vengan; ( ii la inteligencia de que esta 
proroga se concede con las mismas salve
dades y condiciones que la primitiva au
torización.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteliencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1861 .—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Dona Isabel II, por la gracia de Dios 

v la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. Al Goberna-

, ■ , /
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dor y Consejo provincial de, León, y á 
cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia v 
cumplimiento, sabed: que he venk|p..en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consgjo^le 
Estado pendo en grado de apelación.en
tre parles, de la una mi Riscal, en re
presentación de la Hacienda pública, 

! apelante; y de la otra D. Alejo Bartolo
mé, D. Manuel Torbado, D. Joaquín de 
Luna y D. Andrés Eslébanez, vecinos 
del distrito municipal de Galleguillos, 
en la provincia de León, representados 
por el Licenciado D. Jerónimo Antón Ra
mírez, adheridos á la apelación, sobre 
revocación de la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Leon en 11 de 
Octubre de 1859, que reformó la pro
videncia del Gobernador de 24 de Agosto 
de 1858, por la que se mandó que, como 
dueños de molinos harineros, pagaran 
mayor cuota que la que venían satisfa
ciendo por sus matrículas de subsidio 
industria!, con los ' recargos autorizados 
y multa correspondiente:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

que resulta que D. Alejo Bartolomé, ve
nia matriculado por una piedra harinera 
de fabrica y cuatro de molino maquile- 
ro, con seis meses de ejercicio la una, y 
las otras con menos de tres; contribu
yendo con 665 rs., D. Manuel Torbado 
por una piedra de más de tres meses de 
ejercicio, y otras dos de ménos de tres, 
con 165 rs. 54 cénls. y D. Joaquín de 
Luna y D. Adrés Eslébanez, cada uno 
por una piedra que molía más de seis me
séis, otra ménos de seis, y otra menos de 
tres, con 291 rs. 68 cénls.:

Visto por las diligencias de visita que 
los investigadores D. José Rogriguez y 
D. Joaquín Castriñones hicieron á estos 
molinos en los días 11, 12 y 13 de Ju
lio de 1858, que según manifestación he
cha en aquel acto por los Alcaldes que la 
autorizaban, y por ¡os interesados en el 
molino de Bartolomé, traía agua la pre
sa todo el año, aunque no funcionaba más 
que seis ó siete meses por falta, ya de 
grano, ya de agua, y que no siempre po
dían funcionar todas á la vez; que en el 
de Torbado traía agua cuatro ó cinco me
ses, si bien no funcionaba todos los dias, 
y cuando molía era solo con una piedra; 
y que los de Luna y Eslébanez podían 
moler siete meses del año, aunque de 
estos, según los interesados, había que 
deducir dos ó tres por falta de grano; 
haciéndose constar en las mismas dili
gencias que se habia encontrado un al
macén de harinas en el de I). Alejo Bar
tolomé, que este manifestó destinar para 
su venta:

Vista la nueva clasificación que con 
arreglo á estos datos hizo la Adminis
tración de Hacienda pública, inscribiendo 
en la matricula Bartolomé por un mo
lino con una piedra de fábrica, como 
maquilen) de mas de seis meses por 
otras dos, y como por los mismos seis 
meses, aunque con la circunstancia de 
hacer acopio para vender harinas los 
dos restantes; atochado por un molino 

/ •

maquilero con tres piedras que fun
cionaban mas de tres meses, y á Luna 
y Eslébanez por otro artefacto cada uno 
qyn tres ruedas de más de seis meses 
deejerej^o:

Vista la providencia del Gobernador 
de 24 de Agosto de 1858, por la que, 
de conformidpd con lo propuesto por la 
Administración, mandó que pagáran la 
diferencia de cuotas que resultaba por 
ocultación cu sus matriculas, con más 
los recargos autorizados y multa corres
pondiente:

Vista la demanda de los interesados 
anle el Consejo provincial, en la que 
sostuvieron que, atendido el tiempo en 
que sus molinos funcionaban, no proce
día alterar su clasificación, y pidieron 
que se revocase la providencia guber
nativa:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública, en que pidió 
la confirmación de la providencia .del 
Gobernador:

Visto el informe pedido para mejor 
proveer al Alcalde y Ayuntamiento dé 
Galleguillos:

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de 11 de Octubre de 1859, que re
formó la providencia gubernativa, redu
ciendo á la mitad las cuotas respectivas 
á las piedras que estaban paradas más 
de cuatro meses continuos, confirmán
dola en cuanto á lo demas:-

Visto el recurso de apelación inter
puesto por el Promotor fiscal:

Visto el escrito presentado por el Li
cenciado I). Jerónimo Antón Ramírez en 
el Consejo de Estado, adhiriéndose á la 
apelación á nombre de los interesados:

Visto el de mi Fiscal de lo Conten
cioso en dicho Consejo mejorando'la ape
lación y solicitando la revocación de la 
sentencia apelada y la confirmación de 
la providencia gubernativa:

Vista la contestación del Licenciado 
Don Jerónimo Antón Ramírez, en que 
pide que se revoqué la sentencia apelada 
y deje sin efecto la providencia del Go
bernador, declarando bien hecha la cla
sificación de los molinos de sus repre
sentados según las matrículas en que 
respectivamente se hallaban comprendi
dos en los años.anteriores:

Visto el Real decreto de 29 de Octu
bre de 1852 y tarifas á él unidas:

Vista la nota tercera de la tarifa nú
mero 2 de las del expresado Real decre
to, en la que se dispone que si alguna 
fábrica de las que se mueven por agua, 
por fallar esta, tiene que parar cuatro 
meses continúes á lo ménos, se reduzca 
á la mitad la cuota de las piedras que 
hayan sufrido la detención:

Vista la Real orden de 20 de Febrero 
de 1854, en cuyo número segundo se 
ordena que cada piedra montada, y en 
aptitud de trabajar, esté ó no de reser
va, quede sujeta al impuesto industrial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la nota 
tercera referida:

Considerando que la resolución del 
Gobernador que dió lugar á estos autos 
se arregló, en lo que á les molinos se 
roflere, á lo que del expediente guber-

I

nativo resulta, y que no ha sido des
truido en la vía contenciosa:

Considerando que n inguno de los de
mandantes ha alegado ni probado que 
por falta de agua tuvieran parada unao 
más ruedas-piedras cuatro meses con
tinuos, requisito indispensable con arre
glo á la nota tercera de la tarifa núme
ro 2 dol Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852 para que se reduzca á la mitad 
la cuota de las piedras que hayan su
frido la detención.

Considerando que la reclamación de 
D. Alejo Bartolomé, deducida en la vía 
contenciosa, se refiere solo al agravio 
que supone que se le ocasionó por la 
mala apreciación de la Administración 
activa en lo que á los molinos se refie
re, y no al almacén de harinas que te
nia, y que por lo tanto no es este punió 
objeto del litigio:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Andrés García Camba, D. Joaquín 
José Casans, D. Manuel Quesada, D. 
Francisco Tames Hevía, Don José Cave- 
da, D. Antonio Caballero, D. Manuel 
Cantero y I) Pedro Gómez de la Serna,

Vengo en revocar la sentencia pro- 
nunciaada en este pleito por el Conse
jo provincial de León, y en confirmarla 
resolución del Gobernador dada en 24 
de Agosto de 1858; que se llevará á 
efecto en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno. Esla 
rubricado de la Real mano. -El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.

Publicación.--Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia publica la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico. •

Madrid'2 de Marzo de 1861.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Don Francisco de Otazu, Gobernad,or ci
vil de esta provincia, hago saber: Que 
en el dia de ayér y hora de la una 
de su tarde, se ha presentado en este 
Gobierno el escrito que copiado á la 
letra, es como sigue.

Señor Gobernador civil de la provin
cia. D. Francisco de Vega, Abogado y 
vecino de esta Ciudad, de 42 años, vi
ve en la casa de Correos, habitación nu
mero 5, á V. S. expone: Que en terreno 
franco, jurisdicción de la villa de Cas- 
trogeriz y término denominado la Ma
zorca, lindantes por todos aires con eji
dos concejiles, deseo adquirir dos perte
nencias mineras con el título de la Fami
lia dé Shislo Biturminpso, que me pro
pongo descubrir dentro del plazo legal. 
En cuya virtud designo esta investiga-



«eion eu Ia forma siguiente: Se londrá por i 
punto .dv-partida, un roderón existente 
entre dos,pequeñas.sendas distantes, co- ¡ 
mo 40 metros una de otra, que bajando 
hácia el Sur, se reuna á la carrera que ' 
dirige al camino del Barrio del Manzano: 
desde cuyo punto, se medirán al Este, 
600 metros, 400 al Oeste, 350 á la par
te del Norte y 100 por el lado del Sur. 
Suplico á V. S.,que habiendo por pre
sentada esta solicitud de investigación, 
con la cantidad de 300 reales que al 
propio tiempo consigno, se sirva dar al >

expediente la instrucción de ley y de 
reglamento á fin de que en su di a se me 
expida por el Gobierno deS. M. el titu
lo de propiedad. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos Mayo 27 de J.Síii. 
--Francisco de Vega.

Y cumpliendo con el precedente de
creto, be acordado la publicación del 
antecedente registro para los efectos que 
previenen los articulos ¿3 y 24 de la 
nueva ley de minería de 6 de Julio de 
1859. Burgos 28 de Mayo de 1861.-- 
Fyanciseo de Otazu.
 

Administración principal de Hacienda público de la provincia de Burgos.

Cernegula - • •  • 
Cubillos dei Bojo....................-
Escalada  
Gradilla de Sedaño................ -y.
La Piedra.:
Masa.........................................................

i Moradillo de Sedaño  
Nidáguila ..................
Orbaneja del Casldlo

. Pesadas..................................
Pesquera de Ebro

: Quintanaloma..........................................
i Quinlanilla Sobresierra
| Sargentos de la Lora  
: Sedaño........................................
i Tablada del Ruaron.................... •
i Tejadillos de Sedaño
1 Tubilla del. Agua. .....................

Valdelaleja .....................................  • ■ •:
Circular.

Repetidas' veces ha invitado esta Administración á los Alcaldes de los 
pueblos di esla pr.ivincii que, á continuación se' espresan, para que pre
senten o remitan á la misma los recíbqs de los recargos municipales impuestos 
sobre la contribución industrial y de. comercio del año de 1869, coa el íin de for
malizar estos pagas como está prevenido, para que desaparezcan los débitos de la 

'.cuenta de rentas públicas; como asi mismo los recibos del importa de lo que cor
responde al recaudad >r por precio de cobranza, y al Alcalde del un í por ciento de 
formación de matriculas; y como esta falla impide la terminación de este servicio; 
previene, esta Administración á dos .mismos presenten inmedíalamefite dichos do
cumentos con arreglo á las cantidades que figuran por conceptos en la adjunta re
lación, en la inteligencia que de no verificarlo antes del dia 6 de Junio próximo 
saldrán en el siguienle comisionados de apremio á recogerlos con jas dietas cor
respondientes á costa del Alcalde y Secretario de Ayuntamiento. Burgos 25 de 
Mayo de 1861.—.!. Miguel Montoro.

PUEBLOS.
Municipales:

Premio do co- 
-branzá del 
Recaudador.

Formación de 
matriculas

1 por lOOqiie 
corresponde 
al Alcalde.

Par i i do de Castro geriz.
• •

Arenillas de Riopisuerga................ .... 52,50 16,52 8,55
Barrio de Muño............................... 8,05 5,74 2,05
Belhimbre.... ..................... ........... 5,50 i ,55 »,97
Cañizar de los Ajos......................... ... • 13,31 5,65 5,05
Castellanos de Castro... .................. 2,64 »,76 »,65
Caslrillo de Murcia.... .................... 49,55 18,13 9,29
Caslrillo Malajudios......................... . . . 42,95 13,67 6,89
Castrogeriz..................... .................. . . . » 159,50 72,89
Cilores del Páramo......................... )) 1.57 »,86
G rija Iva............................................. . . . » 4,72 2,56
Hineslrosa ......................................... )' 5,39 2,92
Hontanas........................................... » ' 10,55 5,66
Iglesias.............................................. , - » 17,46 8.99
Itero del Castillo.............................. . .. 46 7,95 4,50
Yudego..............j............................. , . , )) 5,32' 5; 16
I.ns Ralbases..................................... )) 29.84 15,50
Melgar de Fernamental... ............ , . . » 160,01 82,75
Olmillüs junta á Sasamon.............. )) 12,98 6.76
Padilla de Abajo.............................. . . . .» 8,85 4,64
Padilla de Arriba............................. )) 15,15 7,96
Palacios de Riopisuerga................. . . . » ' 5,95 2,25
Palazuelos de Muño........................ 3) 10,85 5,71
Pampliega......................................... é i . » '' ?■;’ 150,55 77,21
Pedresa del Páramo........................ . . . ' » 5,86 5,03
Pedrosa del Principe....................... 18,72 6,15 5,47
Revilla Vallegera............... ............... 54,76 25,42 12,10
Sasamon............................................ » 53,98 27,90
Tamaron......... .................................... .. 18,27 5,62 3,05
Vallegera.. ........................ .. ............... 4.05 »,85 »,75
Valles de Palenzuela......................... »- 11,07 5,92
Villahlemiro........................................ ... " )) 6,35 " 5,42 .
Villamedianilla........................ ........... » 7,28 5,84
Vtllanueva de Argaño....................... . • n 4,77 2.67
Villaquiran de la Puebla..................
Villaquiran de los Infantes...............

-51,15
1»

5,10
21,1.5

1.81
10,71

Villpsandino........................ .. , , . )) 30,25 15,52
Villasidro....'........................... .... .. . ; , ». 1,02 »,95
Vihasilos.................................. .... ...... . . » 16,58 8,66
Villaverde Mongina........................... . . 67,88 15,29 7,96
Villa?,opeque....................................... 24,95 8,19 . 4,27
Villoveta.........................................

Partido de Sedaño.

„ . )) 4,58 2,49

Alfoz de Bricia................................... . . 57,75 46,34 9,26
Alfoz de Sañta Gadea........... .. ........ . . )) 20,51 4,10
Bañúélos del Rudron......... ........... » 19.05 5.80

Valle de Hoz de Arreva. •
i Valle de Valdevezana. •.'?„•
í Valle de Zamanzas. •.

Partido de Villadiego.I
j Acediiío  
| A maya y Peones  
¡ Arenillas de | Villadiego'  
| Barrios de Villadiego  
| Basconcillos del Toza)

Caslrillo de Riopisuerga..  
Caslromorca : , • ■ - • 
Coculina...................................................
Cuevas junto á Amaya

i Guadilla de Villamár ...:. 
. La Nuez de Arriba  
¡ Los Valcaceres  
| Los Ordejones. .................................
j Montorio...................................................

Quintanas de Valdelucio
Quinlanilla Riofresnb......  • 
Rebolledo de la Torre................... '•

i Rezmondo  
Salaran de Amaya  
Sandoval de la Reina  
San Qüirce de Riopisuerga  
Sania María Ananuñez.  
SordiIlos. ■  
Sotove lanos  

' Sotresgudo.......................-,•••■.'............
: Tapia.................................................  • • •

Tobar ................................
Villadiego .................... .
Villahizan de Trevino -.........
Villalviila de Villadiego  
Villamayor de Treviño.. ....... 
Villamarlin ,...........
Víllanueva de Odra  
Villantieva de Puerta . .
Villavedon  
Villegas y Vil lamerón ..............
Villuslo  
Zarzosa de Riopisuerga '. . .

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

La Dirección general de la Deuda pú
blica con fecha 25 del corriente me di
ce lo que sigue: ""

En 50 de Junio próximo vence un se
mestre de intereses de la Deuda; y sien
do conveniente conocer con la anticipa
ción debida los fondos que la Dirección 
d I Tesoro tendrá que consignar con es
te objeto en cada una de las Tesorerías 
de provincia, la Dirección ha dispuesto, 
que según se, ha verificado en los semes
tres anteriores, solo se admitan en el 
venidero las facturas y cupones que se 
presenten al cobro en los quince dias in
mediatamente anteriores al de su venci
miento, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 24 de Noviembre de 1859, 
inserta en la circular de esta dependencia 
de 28 del mismo mes, en el concepto de 
que pasado dicho plazo no sé recibirá 
cupón alguno en provincia, y sus tene
dores tendrán que acudir para ello pre
cisamente á estas oficinas. Por lo tanto, 
espere se sirva V. S. disponer !o con

' 7í 20,66 -4,11
» a 16,67 .- Mfo-í-í.'&SS

61,28 74,67 49.26
1,75 5.12 i n¿

24,25 38,19 j JqGré
20,9U 32,08 ?■?;

1,5211,20 7,62
» • 7.95 1,58

«8,57 41,47 0 OilW
2,48 27,95 a.58

122,15. 59,92 U ,96
15,3(; 4,44 »,88
11,52 25,51 5,ÓS

222,25 76,77 15,56
» \ 165,00 15.L,

65,70 22,50 i }í
» .

85,38
5,42

112,77
1,08

22,52 "
475,66 - 106,85 .2!

59,97. 54^rO fIO.Owí1.
55'7,88 167,55

27,80. 26,59

G »y 7 20,65 ..i.
22,86 4,57

28,51 48,32 y 9,68
» •^.Ts 1.27

40,66 4*3$ 9
: ¡ .05 89,08 17.81
. »0i ■ 18,99 <

29,35 28.04 - . q ■ 5|7(¡.
42, » 14,17 2^1

)) 5,58
»,65 15,"60 •J !
9.05 12,34
»006 ' 60,39 i 2,0;
)■ 50,26 6.01

79,6 í 78,84 15.77
» 28.05 •'i,oí'

148'12 29,58
» ! 1,60 2,28
» 24,58 4,89 '

31,36 6,25
-, *» p r • 50,25 6,Oí

)) . 5,57 l.ll
)) 17,02 "'7 ' í a\59
» 4,69 ' -Clí.94:

* 0S>Y9£ 22,79- 4,55 "
» 14,57 ^<85
» 10,01 -1,97

>2,50 523,07 64,60
*1) 22,9 í 4.58
)) ó' 113,14 22,60
» 7. 19,58 * .3,89
» * 24,29 ' 4.84 .-.

»,89 11,50 -2^8
59,05 27,05 5,4‘i

122,05 50,88 10,iti
71,57 78,55 15^69
19,79 25,56 5,16

1,54 20.55 4,! ti

veniente para que se anuncie esla me
dida al público y empiece la admisión 
de facturas y cupones en .esa Tesorería 
el dia 15 del próximo mes, remitiéndo
los en seguida para su reconocimiento v 
demás operaciones consiguientes á esla 
Dirección, en la inteligencia queda últi
ma remesa de. cupones ha de verificarse 
per el correo que salga de esa el 1de 
Julio y á lo mas el dia 2; teniendo en
tendido que serán devueltos.los que re
mesen por las expediciones posteriores 
al citado dia 2 de Julio inmediato, con
siderándose dichos cupones como pre
sentados fuera del plazo marcado al efec
to. Del recibo de esla circular espero se 
sirva V. S. darme aviso, remitiendo en 
su dia un ejemplar del Boletín oficial en 
que se haga la publicación que se pre
viene.

Lo que se inserta, en el Boletín oficia 
do esla provincia para conocimiento de 
ios interesados.

Burgos 25 de Mayo de 1861 .—Fran
cisco JPuente Calderón.

  .



/ 1
Comisión principal de Venias de Bienes i Romualdo Sobren y otros. . 968 75

Nacionales de esta provincia . Julián de Ortega. 2100
Relación de las redenciones de censos de ! Antonio Ruiz Huidobrn. 900

menor cuantía aprobados por la Junta i Eugenio Gómez. 839 62

Provincial de Ventas. Feliciana Manzanos. 1200
José Nuñez. 1356 25

Rs. Ce. i
i Cecilio Gómez. 775

D. Ruperto Quintana. 255 10 Marqués de Fuentegollano. 1200
Ramón Quintana. 107 40 Nicolás Ubierna. 903 75
Simón Rojas y otros. 361 70 Santiago del Barrio. 8137 50
Gabriel Marroquin. 516 80 Luisa Gil Delgado. 4250
Luis Vallejo y otros. 361 70 Idem. 1500
Manuel Fernandez y otros. 220 Duque de la Union de Cuba. 775
Eusebia Sainz. 560 Víctor de Velasco. 775
Félix Cleza. 240 Francisco Muñoz y Castro. . 943 75
Evaristo Toballa a. 155 Francisco Hermosilla y otro. 7500
Simón Manzanos y otro. 480 Antonio Mateos. 1400
José Salazar. 361 70 Pedro Sagredo. 1250
Joaquina de Besga. 480 Valentín Bejero González y
Agustín Carcedo. 335 80 otros. 1875
José Sandoval. 240 Manuel Moriza y otros. 1130
Felipe Riaño. 77 50 Santos Sedaño. 900
Pascual Moral. 310 Simeón Alonso y otros. 7800
Bernardo Alvarez y otro. 361 .70 Idem. 7800
Pascual Martínez y otro. 465 Vicente Manzanedo. 1162 50
Salusliano Gómez. 297 50 Fernando Monterrubio. 1237 50
José Gómez. 600 Vietores Redondo. 9375
Marcelino Alonso déla Puente. 600 Francisco Vivar. 2500
José González. 310 Jorge Luis. 1750
Bonifacia Fuertes de Talaya. 585 TomásTanares. 1765 50
Blas Alonso de Arrivas. 240 Tomás Ortega Guerra. 6862
Pedro de la Parra. 900 Santiago Pascual Puerta. 4811 50
Francisca Barcina. 386 60 El Concejo. 5487 50
Santiago Alvarez. 165 40 Conde de Berberana. 900
Francisco Muñoz y Castro. 139 20 Santos Benito. 1840 75
Román Mañero y otros. 361 70 Tobas Esteban y otros. 825
José García. 471 90 Francisco Abellanos. 2366 66
José González. 568 50 Roque Villate. 775
Xgapito Rubio. 442 60 Joaquín González. 1350
Braulio de Oroozgoite. 777 10 Cipriano Alonso Tejada. 2625
Bruno Palacio. 155 10 Felipe Barrueta. 2100
Tomás Ortigúela y otros. 467 50 Manuel Mendoza. 6240
Gervasio Alvazar. 310 Pedro Ortiz Quintana 5890
Manuel Santillan Monzon. 390 Inocente Ruiz. 2170
Feliciana Revollo. 382 80 Tomás Oria y otro. 6200
Juan Severo Peña. 105 1 Fulgencio Oviedo. 5580
Ramón Avala. 240 Santos García. 5280
Santiago Ruiz. 280 Enrique García. 2480
Simeón García. 412 50 Felipe Riaño. 1860
Lucas Gómez. 142 70 Anastasia Martínez. 2790
Felipe Fortecba. 310 Angela Ruiz. 2170
Zacarías Durana. 310 , Antonio Ordoñez. 2480
Santos Maestu. 198 i Juan Martin. 3634 80
José Rodríguez. 335 80 ! Ignacia de Busto. 4320
Antonio Mardones. 176 60 | Valentín Marroquin. 1440
Tomás Rodríguez de Medina. 165 Pedro Marañen. 1240
Camilo Labrador y otro. 230 Sabas Aceleres y otros. 2880
Víctor Ramos. 107 30 José de Miranda. 2640
Modesto Ballestero y otros. ISO Eugenio Arija. 1200
Santiago Barbadillo. 99 i Pío Ventura Varona y otros 7770

Idem. 210 1 Bonifacio Ojeda. 1240
Bartolomé López y otros. 182 40 i Josefa Ojeda. 8680
Antonio Diez. 465 I Tomás Martínez de Salinas. 8680
Juan Busto y Foncea. 258 50 i Anselmo Martin. 2400
Fernando Angulo. 333 ! Juan Fernandez. 1920
León Perez. 480 Cosme Zorrilla. 1595
Petra Sierra Caballero. 240 Francisca Martínez. 1920
Matías del Hoyo. 206 80 Roque Ortiz. 3360
Pedro Perez. 480 Crisanto Mazagata. 330
Carlos del Castillo. 465 j Julián Serrano y otros. 495
Marta Martínez. 155 José Martínez. 530
Marcelo María de Angulo. 310 Fermín Hernández. 98 80
Ciborio Ortiz de Barron. 258 50 Victor Santa Cruz. 383
Inocencio López. 180 Manuel de Saja. 363
Santiago Sedaño y otros. 81 20 Juan Mingo S. Román. 350
Matias Arrovo v otro. 756 25 Manuel Herrera v otros. 330

Simón Caslrillo. 550
Casiano Vega. 271 20
Pedro Molina. 375

Idem. 231 20
Francisco Miguel. 239 i
José Martínez. 151 70

Idem. 113 80
Helcel y sobrinos. 135
Sisebuto Manso. 120
Esteban Lozano. , 150
Julián de Prado. 265 30
Dionisio García Izquierdo. 210
Pedro Arauzo. 218 90

Idem. 590
Florencio Orcajo. 330
Torcuata Quintanilla. 550
Santos Pineda. 65 90
Cárlos Pastor y otros. 184 80
Andrés Arribas. 550
Manuel Alvarez. 360
Francisco Ruiz de Ogario. 520
Pedro García. 210
Ambrosio Sanz. 75
Joaquín García. 240

Idem. 210
Matias Echevarría. 855
Lucas Calvo y otro. 825
León González. 1668 75
Felipe González y otros. 1875
Joaquín Gil. 1237 50
Benigno Solo. 1650
Mariano Martin y otros. 1650

Burgos 27 de Mayo de 1861.-El
Comisionado principal de ventas, Dio-
nisio Martin.

Ayuntamiento constitucional de Nebreda.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito para hacer la rectificación del 
amilláramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial que corresponda á este dis
trito en el año próximo de 1862, se pre-. 
viene á lodos los contribuyentes del mis
mo y á los acendados forasteros de'Por
tílleles, Castri lio Solarana y de Solara- 
na, que cultivan fincas en el término ju
risdiccional de este distrito, para que en 
el término de 10 dias á contar desde es
ta fechi, presenten las relaciones délas 
fincas rústicas, su clase, cabida, linde
ros, y de las altas y bajas con arreglo 
á instrucción las que entregarán al Alcal
de que suscribe; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Nebreda 23 de Mayo de 1861 —El 
Alcalde Ignacio Nunez.

Ayuntamiento constitucional de Sol- 
duengo.

La junta pericial de este distrito se 
está ocupando de la rectificación del ami- 
llaramienlo; en su consecuencia, los ha
cendados forasteros presentarán sus re
laciones de riqueza á dicha junta hasta 
el quince de Junio próximo, pues de lo 
contrario les podrá parar perjuicio. Sol- 
duengo 20 tle Mayo de 1861.—El Al
calde, Jacinto de Solo.

Se halla vacante el partido de médico 
de la villa de Estarrona, compuesto de 
veinte y un pueblos, el mas distante de 

dicha villa donde lijará la residencia el 
facultativo es de media hora, su dota
ción consiste en siete mil reales y el im 
porte de veinte y seis fanegas de cebada 
para pienso déla caballería, casa por 
una módica renta y leña lo mismo qu? 
otro vecino. Las solicitudes se dirigirán 
al Alcalde que suscribe en el lérminode 
ub mes. Mendoza 20 de Mayo de 1861. 
El Alcalde, Domingo Ortiz de Zarate.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no del pueblo de Palazuelos de la Sierra, 
con sus anejos de Villamel de la Sierra 
y Mazueco de tara, distantes el que 
mas media legua, su dotación consiste 
en ciento setenta fanegas de trigo de 
buena calidad pagadas por los vecinos 
de los tres pueblos en San Miguel de 
Setiembre de cada un año, casa libre, 
leña lo necesario para su hogar, libre 
de contribución una caballería sola, su- 
getándose á pagar la contribución del 
subsidio. Los aspirantes dirigirán Sus 
solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en 
el término de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficia! de la provincia.-El Alcalde, Pa
tricio Cuesta.

Anuncios Particulares.
EL SEÑOR BONNEVIDE, 

artista fotógrafo y pintor.
Recientemente llegado á esta capital, 

tiene el honor de anunciar al público 
que. hace toda clase de retratos sobre 
lienzo pintado al óleo, garantizando la 
perfecta semejanza.

Dicho Sr. admite igualmente discipu
los, á quienes esplicará en pocas leccio
nes el procedimiento necesario sin exi
girles retribución hasta que queden com 
pletamente instruidos.

Vende también aparatos fotográficos, 
esteoróscopos y vistas etc.

Tiene su taller en el paseo de la Isla, 
casa de D- Nicanor Diez Solazar, número 
51; estará abierto desde las ocho de la 
mañana hasta las 5 de la tarde.

Se retrata en todo y cualquier tiem
po aunque llueva. Su permanencia será 
corta en esta.

ARRIENDO DE UN MONTE.
Se arriendan los muy buenos y abun

dantes pastos, para toda clase de gana
dos, y con aguas suficientes dentro del 
mismo monte vedado, sito en el pueblo 
de La Molina de! Portillo de Busto, par
tido judicial de Briviesca; su esfension 
de una legua próximamente, y su terre
no suave y llano. Las personas ó Conce
jos que gusten y deseen tomarle, bien 
sea por temporada ó por año ú años, 
pueden dirigirse ó pasar á tratar, con 
su dueño I). Marcelino Alonso de la 
Puente, vecino y residente en la citada 
villa de Briviesca, en todo el presente 
mes. (Mayo. t.j

El dia 12 del actual apareció en Jara- 
millo Qemado, una yegua pastando en 
las heredades, de las señas siguientes:

Lo que se anuncia en el Botetin para 
que llegue á conocimiento de su dueño. 

Señas de la yegua.
Negra, de siete cuartas de alzada y 

palicalzada.

Establecimiento tipográfico de la

i Excma. Diputación á cargóle Jiménez.


